
N ú m , 7 0 . Lúnes 9  de D iciem bre del año económ ico de 1867 á 1868. 150 m is. d e  eso

I

W  U  PR«Vim 4 ALBACETE.
Se 'publica los Lunes, Miércoles y Viernes.— Los suscritorcs de esta Ciu

dad pagarán 800 'mis. de esc. al mes. y i  esc. WO mis. los de fuera, 
3 eses, un trimestre, 5  eses. 400 mis. medio año.

Los anuncios partictilares gue se quieran insertar en el Boletín, pré- 
via licencia del Sefior Gobernador, pagarán 50 milésimas de escudo 
por linea.

PARTE OFICIAL,
DELAGACETA DEM ADRlüPRESIDENCIA

S. M. la  R ein ' nuestra  
Señora [q. D. g.], y  s i  au
gusta Real familiaj con 
tinúan  en esta corte:, sin  
novedad  en su im portan
te salud.

EXPOSICION A S M .

SEÑORA:

Vencidos en su mayor parte los 
fuertes obstáculos que se oponían 
á la realización de la políti :a pro
clamada por los Consejeros respon
sables de V. M, desde su adveni
miento al poder, y aprobada por 
las Córtes actuales en su frimera 
legislatura, parece conveniente po
ner ya término á este peiíoc o par
lamentario y llamar á nuevos de
bates los Cuerpos Golegislidores. 
Conocidos de todos son los suce- j 
sos que desde la última susj ension i 
de las sesiones parlamentarias se | 
han realizado; nadie puede negar | 
su importancia; el Gobierno de ' 
V M. cree haber sido fiel á las 
doctrinas y principios que profesa; 
tiene el convencimiento de haber 
cumplido con su deber. No se con
tenta sin embargo con esta persua
sión; necesita oir sobre este punto 
la voz de los Representantes del 
país; ha menester que el voto de 
las Cortes robustezca y arraigue el

conjunto de su política; Ministros 
de una Reina constitucional, vues
tros Consejeros responsables, segu
ros de sus leales intenciones, se 
prometen grande honor sometiendo 
sus actos á la deliberación del Par
lamento y solicitando del mismo los 
medios indispensables para conti
nuar la obra de pacífica, prudente 
y eficaz reorganización que han ini
ciado. Hubieran (juerido anticipar 
esta ocasión siempre feliz para una 
nación bien gobernada; pero necesi
dades hijas de hechos lamentables 
que no les ha sido posible evitar, 
y el propósito de ofrecer á las 
Córtes una série més completa de 
sus trabajos, no les han permitido 
dar satisfacción á su deseo. Hoy que 
pueden ya realizarlo con provecho 
paro la nación, con gloria y en bien 
de su Reina, se acercan respetuo
samente á V M. rogándole que en 
uso de su Real prerogativa se digne 
expedir el siguiente decreto.

Madrid 3 de Diciembre de 1867.

SEÑORA:

A. L. R. P. de V. M.
B l Presidente dtl Consejo de Ministros, y 

Ministro de la G'uerra,
Ramón María Narvaez.

El Ministro de Estado,
Lorenzo Arrazola.

El Ministro de Gracia y Justicia, 
El Marqués de Roncal!.

E l Ministro de Hacienda,
Marqués de Barzanallana.

E l Ministro de Marina, 
Martin Reída. ■

El Ministro de la Gobernación,
Luis González Brabo.

El Ministro de Fo'mento, 
Manuel de Orovio.

El Ministro de Ultramar,
Carlos Marfori.

R E \L  DECRETO.

Usando de la prerogativa que 
ine compete con arreglo al art. 26 ! 
de la Constitución, y conformando- ¡ 
me con lo propuesto por mi Conse
jo de iMinisíros. |

Vengo en decretar lo siguiente: . 
Articulo 1.0 Se declara termina

da la legislatura de 4866 á 1867.  ̂
Art. 2.0 Las Córtes del Reino 

se reunirán en la capital de la Mo
narquía el dia 27 del corriente mes.

Dado en Palacio á tres de Di
ciembre de mil ochocientos sesenta 
y siete.E sta rubricado de la R eal mano 

Bl Presidente del Consejode Ministros, 
Ramón María Nartaez.

REAL DECRETO.

De acuerdo con mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en nombrar Gobernador 
de la provincia de Tarragona á Don 
Joaquín de Vera y Olazábal, Briga
dier de Caballería.

Dado en Palacio á seis de No
viembre de mil ochocientos sesenta 
y siete.E sta rubricado de la R eal mano.
E l Presidente del Consejo de Ministros 

Ramón María Narvaez.

aHlSTEllIO DE Li GDERRA.

REAL DECRETO.

Queriendo dar una señalada 
muestra del aprecio que me mere
cen los distinguidos ó importantes i 
servicios prestados por el Capitán 
General de ejército D. Leopoldo !

O^Donneil y Joris, Duque de Tetuan 
cuyo fallecimiento ha tenido lugar 
en Biarritz, y debiendo su cadáver 
ser trasladado á esta corte.

Vengo en disponer lo si guíente:
Artículo único. No obstante mi 

residencia en Madrid, se tributarán 
al cadáver del Capitán General de 
ejército Duque de Tetuan el dia en 
que se le dé sepultura los honores 
fúnebres que la Ordenanza señala 
para los Capitanes generales que 
mueren en plaza con mando en Jefe; 
debiendo también guardársele igual 
consideración en todos los pueblos 
del tránsito hasta esta capital.

Dado en Palacio á seis de No
viembre de mil ochocientos sesenta 
y siete.

E s t a  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l Ministro de la Gnerra,
Ramón María Narvaez.

REALES ORDENES

Exemo. Sr.: La Reina (Q, D. G.) 
se ha dignado mandar prevenga á 
V. E. que en el presupuesto para el 
próximo año económico de 4868 á 
4869 el sueldo de los Jefes y Ofí- 
ciales de reemplazo, cualquiera que 
sea el arma ó instituto á que perte
nezcan, se consigne al respecto del 
tipo de infantería, ó sea la mitad de 
los señalados á los Oficiales de esta 
arma.

De Real órden lo digo á V. E. pa
ra su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 9 de Noviembre 
de 1857.

V A LEN C IA .

Sr. Director general de Administra
ción Militar.

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»



Exorno. Sr.: Considerando que 
los Alíórecps alumnos délas Acade
mias militares lecilien por cuenta 
del Estado la instrucción que ha de 
proporcionarles su carrera y porve
nir, la Boina (Q. 1). («.) ha tenido á 
bien disponer que tatito á les Ofi
ciales del ejército que estudien en 
las referidas Academias, como á los 
Alféreces alumnos procedentes délas 
mismas, no se les fije en el presu
puesto para el próximo ano econó
mico mas sueldo que el correspon
diente á la situación de reempia/.o 
del arma de iníantería.

De Real órden !o digo á V. E 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 9 de Noviembre 
de 4867.

V ALENCIA.

Sr. Director general de Administra
ción militar.

Exemo. Sr.: La imprescindible 
necesidad de aminorar las cargas que 
pesan sobre el Tesoro publico obliga 
á disminuir la fuerza permanente 
del actual ejército y exige introducir 
todas las economías que sean posi
bles en los gastos de este Ministerio; 
á este fin, y con respecto al cuerpo 
de Artillería, la Reina (Q. D. G.) se 
ha servido disponer que al formarse 
el presupuesto para el próximo año 
económico de 1868 á 1869 se hagan 
en el mismo las rebajas siguientes: 
en el cap. i.«, arl.’O.®, Junta supe
rior facultativa de Artillería, se su
primirá la plaza del Teniente Gene
ral, en el cap. 7.o, art. S.o, se su
primirán tres regimientos, uno de á 
pié, otro montado y otro de monta
ña, con las cantidades que ahora les 
están asignadas para subsistencias, 
utensilio y remonta en los capítulos 
y artículos correspondientes á la 
fuerza de hombres y ganado de que 
constan, quitándose del escuadrón 
de remonta 50 raciones diarias de 
pienso de las que hoy percibe; en el 
cap, 12, art. l.o , Academia de Ar
tillería, se Jsuprimirán el sueldo de 
un Coronel, el de cuatro capitanes, y 
6.360 escudos del fondo de entre
tenimiento y dotación de la dicha 
academia de Artillería; y por último, 
en el cap. 25, art. l.o, personal del 
material de Artillería, se disminuirá 
el sueldo del Coronel Director de 
la Salitrería de Lorca.

De Real órden lo digo á V. E. 
para su inteligencia y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 9 de Noviembre 
de 1867.

V A LEN C IA .

Sr. Director general de Administra
ción militar.

en el presupuesto para el próximo 
año rconómioo de 1868 á 1869 se 
supriman en el cuerpo de Guardia 
civil las 42 plazas de Comandantes 
encargados del mando de la fuerza 
de caballería de dicho instituto, el 
cual será desempeñado por los de 
igual clase que existen en las pro
vincias donde aquellos tenían fijada 
su residencia.

De Real órden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 9 de Noviembre 
de 4867.

V A LEN C IA .

Sr. Director general de Administra
ción militar.

IMSTERIO DE LA GOBEBAACIOA.

Subsecretaría.—Negociado í.o

La Reina (Q. D. G.) ha tenido 
á bien mandar que se encargue 
V. I. del despacho de los asuntos 
correspondientes á la Dirección ge
neral de Establecimientos penales, 
ínterin el Director D Juan Igna
cio Berris gira la visita, para que 
ha sido autorizado, á varios de di
chos establecimientos

De órden de S. M. lo comuni
co .á V. I, para su inteligencia y 
efectos oportunos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 23 de 
Noviembre de 4867.

GONZALEZ BR A BO .

Sr. D. Salustiano Sanz y Posse, Di
rector general de Telégrafos.

Beneficencia y  Sanidad.—Nego-̂  
ciado 4.0

Por el Ministerio de Estado se 
participa á esta Secretaría, con re
ferencia á una nota del Cónsul ge
neral de España en Alejandría, que 
con motivo de haberse declarado en 
Siria la epizootia en la raza bovina 
de la circunscripción de Trípoli, se 
ha prohibido la entrada en Egipto 
del ganado vacuno procedente de 
dichos puntos.

Lo que de órden de S. M. se in
serta in  la Gaceta para conocimien
to del comercio en particular y del 
público en general.

Madrid 13 Noviembre de 4867.

GONZALEZ BRABO.

SFXdíON DE LA PllOVI.ACIA.

Exemo. Sr.: Teniendo en cuenta 
la Reina (Q. D. G.) la indisdensable | 
necesidad de proporcionar al Tesoro ‘ 
público todas las mayores economías i 
posibles sin grave perjuicio del ser
vicio, ha tenido á bien disponer qu^ ¡

CircoUir núme?‘o 138.

Quintas.

El Exemo. Sr. Ministro de la 
Gobernación, con fecha 5 del cor

riente, me comunica la Real órden 
que sigue;

«Autorizado el Gobierno por los 
artículos 7.® y 9.® de la ley de 26 
de Junio último para que la dis
tribución del cüiUingenie con des
tino al reemplazo del Ejército en 
el presente año, se hicie.se loman
do por base el número de mozos 
sorteados en el mismo año, y para 
la reforma de la ley de quintas, 
bajo las reglas que al efecto se es
tablecen en el citado art. 9.o, no 
habiéndose publicado hasta el dia 
la expresada refor¡na y aproximán
dose la época ea que deben tener 
principio las operaciones pai*a el 
reemplazo de 18b8; S. M. la Reina 
(Q. 1), G.j se ha servido mandar, 
prevenga á V. I. l .°  Que el repar
timiento de los 40.000 hombres, 
correspondionles al pióximo reem
plazo, ha de hacerse conforme á 
lo dispuesto en el art. 48 de la 
ley de quintas vigente, procediendo 
V. I. en su consecuencia á cum
plir sin demora lo mandado por 
Real orden circular de 20 de No
viembre de 4856. 2.° Conforme á 
la regla 8.* de dicha circular, dis
pondrá V. I. se remita á este Mi
nisterio. ántes del dia 45 de Enero 
el estado á que la misma se re
fiere, cuidando muy particularmen
te de su confrontación y exactitud. 
Y 3.0 Las demás operaciones de la 
quinta se verificarán con arrreglo á 
la ley vigente, y en ios plazos que 
en ella se determinan.»

Lo que he dispuesto se publi- 
q̂ ue en este periódico oficial, en
cargando á los Alcaldes de los pue
blos de esta provincia, que en el 
término de ocho dias, remitan á 
este Gobierno ías noticias que se 
piden por las reglas l.a y 2 a ‘de 
la Real órden de 26 de Noviem
bre de 4856. inserta en el Bole
tín oficial núin. 144 de l.o  de Di
ciembre de dicho año, y según el 
modelo publicado en el mismo, aper
cibiéndoles que sentiré tener que 
usar de medios coercitivos contra 
aquellos que demoren un servicio 
de tanto interés como el que se 
reclama, y pongan en descubierto 
á este Gobierno de provincia, en 
el que debe facilitar á la Supe
rioridad.

Albacete 7 de Diciembre de 
1867.

M  Gobernudo'!',

Frí>nc¡sco Navarro.

O tra  n im ie ro  l o 9

Muchos son los Alcaldes de es
ta provincia que no han cumplido 
todavía lo prevenido en mi circular 
núm. 123, inserta en el Boletín 
oficial de 25 de Noviembre, redu
cida á manifestar si los Cemente
rios en que hoy se hacen las in
humaciones de cadáveres, están don- 
tro ó'fuera de las poblaciones; y 
espero que á vuelta de correo su
ministrarán aquella noticia, sin dar

lugar á nuevo recuerdo ni á la adop
ción de medidas coercitivas.

Albacete 7 de Diciembre de 
1861.

El Gobernador,
Francisco Navarro.

Otra núm. 140.

El Exemb. Señor Subsecretario 
del Ministerio de la Gobernación, 
con fecha 29 de Noviembre últi
mo, me comunica la Real órden 
siguiente:

«Habiendo sido] ineficaces las 
gestiones practicadas por los Gober
nadores de Lérida y Guipúzcoa pa
ra conseguir la captura de los súb
ditos franceses Jean Fierre Prader- 
re y Lorenzo Gandió, acusado de 
quiebra fraudulenta el primero y 
de falsificación y abuso de confian
za el ^segundo,Ja Reina (Q. D. G.) 
se ha  ̂ servido mandar lo ponga en 
conocimiento de Y. S. á fin de que 
inmediatamente se sirva acordar las 
disposiciones oportunas para la apre
hensión de los citados individuos, 
entregándolos habidos que sean á 
las autoridades francesas, y dando 
cuenta del resultado á este Ministe
rio. De Real órden, com'inii'aJa por 
el Sr Ministro de la Gobernación, 
lo digo á V. S. á los fines indi
cados.»

Lo que he dispuesto se publique 
en este periódico oficial, para su 
más exacto cumplimiento por par
te de los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia y demás de
pendientes de mi autoridad, parti
cipando á este Gobierno su re
sultado.

Albacete 7 de Diciembre de 
4867.

FA Gobernador.
Francisco Navarro.

Otra núm, 141.

El Exemo. Sr. Ministro de la 
Gobernación, con fecha 2  del ac
tual, me comunica la Real orden 
siguiente:

«Concedida la extradición del 
súbdito francés Aquiles Belloteau, 
conocido por Andrés Blestead, cu
yas señas se expresan á continua
ción, y dadas las órdenes oportu
nas para su captura á los Gober
nadores de Cádiz y Málaga, resul
tó de las diligencias practicadas que 
el referido individuo, después de re
sidir en dichas Capitales, desapare
ció sin que se haya podido averi
guar el punto donde se encuentra, 
en íu  consecuencia la Reina (que 
Dios guarde) se ha servido mandar 
lo ponga en conocimiento de Y. S, 
á fin de que dicte las órdenes con
venientes al objeto indicado, entre
gándolo habido que sea, á las au
toridades francesas y dando parte 
del resultado á este Ministerio.»

Lo que he dispuesto se publi-
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^ue en este periódico oficial, para 
su más exacto cumplimiento, por 
parte de los Sres. Alcaldes Je esta 
provincia y demás dependientes de 
mi autoridad, paiticipando á este 
Gobierno su resultado.

Albacete 7 de Diciembre de
m i .

El Gohernaior,
Francisco Navarro

que se citan.

Edad .% años.
Pelo y barba castaño.
Nariz afilada.
Boca regylar.
Estatura un metro 70 centí

metros.

O lnt nüm tTo !4'2.

POSITOS.

A los Sres. Alcaldes, Secretarios 
y Depositarios que se encuentran en 
descubierto del rendimiento de cuen
tas de Pósitos, y á ios que aque
llas les han sMo devueltas para 
subsanacion de reparos, p'-evengo 
por liltdna vez que si en el térmi
no de diez dias, '‘onlados desde el 
recibo de esta croen, no las entre
gan en la Sfcreíana ilel Gobierno 
de esta provincia, s:n ñus ( onside- 
raciones parliran i úin rion nlos que 
las formen por cuerna de dubos fun
cionarios.

Albacete fi de Diciembre de 
1867.

El Golermdor,
Francisco Navarro.

(¡ob iorno m ilitar.

CIRCULAR.

Por el Ministerio de la Guerra 
se hace saber á los Tenientes de la 
clase de reemplazo que en aquel 
Ministerio se halla á disposición de 
dicha clase una plaza de Ayudante 
de Segundos de Topografía Catas
tral de la Junta Estadística, dotada 
con el haber de 1..000 escudos anua
les; debiendo tener los conocimien
tos siguientes aquellos que promue
van sus instancias para obtenerla.

Algebra.
Geometría.
Trigonometría.
Física ampliada.
Química general.
Ge(*grafía física.
Geografía analítica.
Mineralogía.
Acotaciones.
Planimetría.
Topografía catastral.
Dibujo lineal.
Idem topográfico y de paisaje.
Euforincetría.
Economía política.
Catastro Estadística.
Legislación catastral.
Ejercicios de Trigonometría y

Geometría descriptiva, clasifica- I 
cion, evaluación de terrenos y cono- ¡ 
cimiento de idioma francés. j

Es copia de la nota recibida del 
Ministerio de la Guerra.— fíl Pn'iga- 
dier Gobernador, Santa Pau

\d  nitiislraciori de Hacieu- 
da publica.

Circular para el caii¡ie de los efectos
ímbrados con sello de i867.

La Dirección general de Rentas 
Estancadas y Loteras iu  dispuesto 
que desde las 12 de la noche del 
día del actual queden fuera de 
circu'aciun el pajji-l siLaio de to
das claso.s, el judicial, el de pagarés 
de R enes Na- io'uve*, el de malrí- 
culas, los sellos sue'.tos para pólizas 
de seguros, i lulos ue acciones de 
Banco etc., los de recibos y cuentas, 
los de póliz.-s para operaciones de 
Bolsa y los de Telégrafos, y final
mente, los documentos de vigilan
cia de los números iO al 19 am
bos juduaive, que por virluJ de lo 
dispuesto en Ri.̂ a! orden de 51 de 
pasado Jul'O, habían de sustUuirse 
en los de íu.-> números 5 al i5.

Para que d cha operación tenga 
efecto, se des'g.ian en esta Capital 
los estancos üe la Plaza Mayor, Za
pateros y San Á gusfe: y en ios que 
se hallan á cargo de los SubiJter- 
rios, en las mismas AdininistrAcio- 
nes y en los demás pueblos en el 
único que exista.

El papei sellado que presenten 
al cange los particulares, corpora
ciones y funcionarios públicos, les 
será cambiado en el acto por otro 
de la misma clase, siempre que á 
juicio de los encargados del mismo 
no presenten señales evidentes de 
falsificación, ó que por su escesiva 
cantidad infundiera sospechas de ser 
de procedencia JegíL'ma.

El cambio deberá efectuarse to
dos los d as de sol á sol, inclusos 
los feriados, en las capitales hasta el 
31 de Enejo, y eu las Subalternas 
y demás pueblos ha^ia el 20 de di
cho m es, s-n próroga alguna en am
bos casos.

Los sellos sueltos de cualquier 
clase que sean, se cangeatán en 
igual forma que el papel sellado, si 
bien deberán presentarlos los inte
resados con diSlincuin de precios y 
clases, pegados en medios pliegos 
de papel con la firma del intere
sado en la parte inferior ó al dor
so si esta no cabe, ó en tantos 
medios pliegos como sean necesa
rios á estampar en cada una de laa 
caras todos cuantos se presenten.

Se exceptuará del cange el pa
pel de oficio que presenten los Tri- 
bumdes, corporaciones ó lunciona- 
rios á quienes se les facilita gratis 
por el Real decreto de 12 de Se
tiembre de I8(V1. El que presen
ten los Ayuntamientos, Corporacio
nes y demás que lo hayan adquiri
do por compra en las expendedu
rías, deberá llevar el sello que usen 

i aquellas.

El sobrante que resulte existen
te en 51 de Diciembre en los es
tancos situados fuera del punto de ¡ 
donde se surten, les será cangeado l 
en los primeros dias de Enero á | 
juicio de los Subalternos, según la 
distancia y circunstancias de cada 
punto.

Todo lo que he dispuesto pu
blicar en el Boletín oficial para co- 
nocirniento del público, autoridades í 
y funcionarios que han de intorve- i 
nir en las operaciones dei c;n-,ge, á ' 
fin de que pueda darse el mas pun
tual cumplimiento á lo que previe
ne la Dirección general del ramo.

Albacete 5 de Diciembre de 1867. 
Santos Sorribas.

ley, y sin que tengan derecho á re
clamar de agravio.

Lo que se hace saber por me
dio del presente para que llegue á 
noticia de los interesados y no pue
dan después alegar ignorancia.

Dado tiii M ahora á 6 de Diciem
bre de 1807.— Pedro Antonio Caba
llero.— Por su mandado, Juan Aro- 
ca Saiz, Srio.

Alciildia oonsl¡I(icion:!l de 
Villiirrobledo.

D. Pascual Acacio y Moreno, Alcal
de constitucional de esta villa.

Hago saber: Que en los dias 19 
y 20 (Je los corrientes, de 11 á 12 
de sus mañanas, temirá lugar en 
las Salas Consistoriales de este Ayun
tamiento la subasta del gas petróleo 
necesario á abastecer los faroles del 
alumbrado público de esta villa des
de el (lia en que se apruebe el re
mate por la Superioridad, hasta el 
30 de Junio del ano próximo 1808, 
bajo el tipo de 6.000 rs y condicio
nes que se hallan de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
admitiéndose en el primer acto pos
turas á la llana y en el segundo 
con la mejora de una décima y pu
jas á la llana.

Lo qu(í se hace público por me
dio de este periódico oficial para 
conocimiento de las personas que 
(leseen interesarse en la mencionada 
subasta

Villarrobledo 4 de Diciembre de 
1867.— Pascual Acacio.— P. S. M., 
Ramón Pardo.

Juzgado do prim era instan
cia de Albacete

Don Joaquín Sánchez Cantalejo, Juez 
de primera instancia de esta ciu
dad y su partido.

Por el presente edicto se hace 
saber: Que en este mi Juzgado se 
ha presentado demanda en forma 
por D. Ramón Cerdan, elector ve
cino de Balazote reclamando la in
clusión en las listas electorales pa
ra Diputados á Cortes de D Jorge 
Cortés y López, D. Faustino García 
y Ortega, D. Juan Belmente Iniesta. 
1). Juan Moralalla Gómez, D. Juan 
Simón Giménez, Don Francisco 
González, Don Antonio Fajardo, 
Cura Ecónomo; Don Guillermo Si
món Saavedra, Teniente Cura ; Don 
Silverio Escribano, Profesor de Ins
trucción primaria y D. Ramón Cer
dan, Veterinario de dicha villa; y á 
su virtud, admitida dicha deman
da, he acordado en providencia del 
dia de ayer, que se fijen los opor
tunos • e(lictos en los sitios de cos
tumbre, y que se publique en el Bo
letín oficial de esta provincia como 
se ejecuta, á fin de que dentro del 
término de veinte dias, á cootar desr 
de la inserción en este periódico, 
puedan oponerse á su inclusión los 
que tengan capacidad legal para 
ello.

Dado en Albacete á tres de 
Diciembre de mil ochocientos se
senta y siete.—Joaquín Sánchez Can
talejo.— Por su mandado, Benigno 
Vera.

Alcaldía conslitncional de 
Maliora.

D. Pedro Antonio Caballero Alcalde 
y presidente de la Junta pericial 
de Mahora.

llago saber: Que debiendo prece
derse á la furiiiacion de un nuevo 
amillai amieiito para que la contri- i 
bucion (le inmueblts, cultivo y ga
nadería del año próximo venidero 
sea repartida con equidad y justi
cia, se hace preciso que todos los 
contribuyentes presenten sui rela
ciones por duplicado de la riqueza 
que cada uno posea en este térmi
no municipal; teniendo entendido, 
que (le no presentarlas en el impro- 
roguble término de 20 dias, conta
dos desde el en que aparezca in
serto este anuncio en el Boletín ofi
cial de la provincia, se le formarán 
de oficio á su costa incurriendo 
además en la multa prevenida por la

D. Joaquín Sánchez Cantalejo, Juez 
de primera instancia d e ís ta  ciu
dad y su partido.

Por el presente edicto, hago sa
ber: Que por Francisco García Val- 
verde, vecino de Barrax, se ha pre
sentado en este Juzgado escrito de 
demanda para su inclusión en las 
listas electorales de Diputados á Cor
tes de la sección de dicha villa, 
acompañando al efecto los oportu
nos (locumentos justificativos, y á 
su virtud he acordado se haga la 
debida publicación, para que dentro 
de veinte dias, á contar desde el 
en que tenga lugar la inserción de 
este edicto en el Boletin oficial de 
la provincia, puedan oponerse los 
que tenga derecho á ello.

Dado en Albacete á 28 de No
viembre de 4867 — Joaquín Sánchez

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»



Gantalejo.— P. S. M. José Serna y | 
Olivas.

Universidad Literaria de 
Valencia.

Dirección general de Instrucción 
pública. —Negociado l.o— Anuncio.
Ha vacado en la Pacullad de Me
dicina de la Univeisidad de Barce
lona, por jubilación de D. Antonio ■; ^

c L ,;  r.niAHra fifi Minfi- i Febrero de Iboo.

Escindas d(> nims.

La elemental de Porzuna, do
tada con el sueldo anual de 220 
escudos.

La plaza de Auxl'lar de la ele
mental de Valdepeñas, con el de 
220 escudos.

Se proveerán también por opo
sición las que resulten vacantes de 
los coocursos ante: ¡ores y las que 
lo sean hasta el o a en que se do 
principio á los e.icrcicios. Lnos se 
verificarán con arreglo al progra
ma publicado de Real orden en 5 de

SECCION NO OFICIAL.

Cipriano Costa, la Cátedra de Mine 
ralogía y Botánica y Toología, que . 
corresponde proveer por concurso.

Lo que se anuncia para los efec
tos dtd arí 44 del Reglamento de = 
I.o de Mayo de 48G4. ,

'Madrid 19 de Noviembre 1&G7. ; 
El Director general, Severo Catali- , 
na.—Es copia.— El Secretario ge- j 
neral, Valentin Sambricio. j

Los aspirantes acompañarán á 
las instancias escritas de su puño, 
los documentos ju^iificaiivos de su 
buena conducta, méritos y servicios 
en la enseñanza y una relación tir- 
mada ó sea un extracto de dichos 
documentos incluso del título de 
Maestro, en papel del sello 9 .o 

La referida insiancia, con los 
! documentos que á ella se unan, se 
j admitirán en la Secretaría de esta 

—  »  — -  i Junta hasta el dia 15 inclusive dcl
I citado Diciembre.

. 1 j T . • í Ciudad-Real 25 de Noviembre
Dirección general de Instrucción ■ ,,gg 7  _ ej Agusliii

publica— Negociado .o_A .m ncio . s^ iij^ .-P a b lo  J, Vidal, Srio.
Está vacante en la Universidad de 
Granada una de las cátedras de
lengua griega correspondiente á la ___________^
Facultad de Filosofía y Letras, la ! 
cual ha de proveerse por concurso \

r C r u l c i o n  p ú b iic fj  t \  s'o d¿¡ I O ir e c c io i i  g e ir e r a l  d e  R e n -
Real decreto de 19 de Julio últi
mo entre los catedráticos supernu
merarios de la Facultad y los de 
Instituto que reúnan las condiciones 
que previene el art. 38 del de 22 
de Enero anterior.

Los aspirantes dirigirán sus so
licitudes documentadas en el térmi
no de un m es, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la

las estancadas y  Loterias.
En el sorteo celebrado en este dia 

para adjudicar el premio de 250  es
cudos concedido en cada uno á las 
huérfanas de Militares y patriotas 
muertos en campaña, ha cabido en 
suerte dicho premio á D.  ̂ Cristina

Gaceta, por el conducto que deter- i Zabala, hija de Don Víctor, Capitán
mina el art. 40 del Reglamento de 
1.0 de Mayo de 1864.

Madrid 25 de Noviembre 1867. 
El Director general. Severo Catali- 
n a-= E s copia.— El Secretario gene
ral, Valentin Sambricio.

Junta provincial de Inslruc- ! 
cion  pública de C iu d ad -R eal;

Amneio. |
I

En virtud de lo dispuesto en el ! 
anuncio del Exemo Sr. Rector de | 
la Universidad Central, fecha 4 del i 
corriente, inserto en el Boletín ofi- • 
cial de 22 del mismo, esta Junta-j 
ha señalado el dia 18 de Diciem- j 
bre próximo para dar priocipio á los j 
ejerejeios de oposición á las Escue- ‘ 
las de primera enseñanza vacantes ¡ 
en esta provincia, que son las si
guientes :

Esevdas de niños.

La elemental de Torrenueva, do
tada con el sueldo anual de 550 es
cudos.

del regimiento provincial de Reus, 
muerto en el campo del honor.

Lo participa á Y. S. esta Direc
ción, á fin de que se sirva disponer 
se publique en el Boletín oficial y 
demás periódicos de esa provincia 
dara que llegue á noticia de la inte
resada.

Dios guarde] á V. S. muchos 
años.

Madrid 26 de Noviembre de 18G7. 
El Director General, Cárlos María 
Coronado

INTERESANTEA LOSAYÜNTAMIENTOS-
En la im prenta de 

periódico se hallan de ven
ta los estados para el em 
padronam iento de que tra
ta la d r c u la n u im . 1*28 in
serta en  el Roletin núm . 6 o .

AGENCIA GENERAL 
MADRID.CÁLLE DE CARRETAS NUM. 39, CUA R TO SECUNDO,DERECHA.

(le la  consulta m unicipal j  provincial,

PARA 1868.

La comisión que lleva por 
nombre el título que antecede, 
tiene por objeto el despacho de 
los negocios que deben trami- 
tarseen los diferentes tribuna
les del Reino ó ultimarse en 
esta corte, provincias y Ultra
mar en las diversas esferas 
de la Administración. Tam
bién se encarga del despacho 
y cumplimiento de exhortos, 
documentación y licencias pa
ra contraer matrimonios, saca 
de títulos de todas clases, in- 

i serciondecomunicadosyanun- 
; cios en toda la prensa, asi co- 
' mo de toda clase de suscricio- 
nes. Anticipa los gastos y fon
dos necesarios para la gestión 
que se le encomiende, cuyo im
porte justificará, para satisfac
ción de los interesados, con la 
documentación c o rre sp o n 
diente.

Para el desempeño de su co
metido cuenta la «Agencia ge
neral» con un personal activo

í é inteligente, que obrará bajo 
la inmediata dirección de va
rios abogados del ilustre Colé-

Un tomo de 272 páginas en 
8.° prolongado, 5 rs,—Colec
ción de las disposiciones legales 
mas indispensables á los Ayun- 
mientos.—Contiene, entre otras 
cosas, toda la legiscion de 
quintas;la refereete á los nuevos 
impuestos sobre carruajes y í gio de esta córte, y con la coo¡ 
caballerías, y sueldos y habe- ; peracion del suficiente número 
res; leyes de Imprenta y orden j  de corresponsales en las capi- 
publico; las de ensanche de i tales de provincia ydeparndo 
poblaciones, y población rural, | judicial, 
con sus reglamentos,la de ex- | ________ __________
propiacoin forzosa, nueva tari
fa de correos; sistema metrico,y 
un prontuario completo de los 
servicios que en el año desem
peñen los ayuntamientos.

' En la imprenta de este pe- 
 ̂ ródico, calle de la Concepción 
j núm. 4, se hallan de venta las 
! impresiones siguientes: 
i  Estados del movimiento de

Venta en Madrid: Moya y i población.
Plaza, Duran Hernando y 
Agsado,y en la administración, 
Espejo, 9y 11, pral,-En provin
cias los representantes de la 
empresa.

GENERAL PREPARATORIAÍLibilitaeiün de las Clases 
Eclesiáslicas.

Desdo el d-a de hoy'queda ao’e •- 
to el pago á la<? clases eclef-iasfi-as 
de esla provincia de la mensaabdiKl 
de Noviembre úl'Jmo; y lo pou.go en 
coüOcim»enúu de los paríicipe.s pura 
que inmediatameole procuren Iiacer ' ^  Lvma, núm. 40, princi-
efectivo el o.obro en la forma aoo— | cipal, derecha, bajo la direc- 
f.miibrada. ¡ cion de D. Miguel de Cervan-

Albacete 2 de Diciembre de 18G7 tes, ingeniero de caminos, ca- 
El Habilitado, Pablo Medina, Pbro. nales y puertos.

PARA l.VCnESAR

€ix3. cxialqTjixera de las car

reras especiales tanto ci- 

-viles co c r x o  xxiilitares.

Establecida en Madrid, calle

Cartas de pago.
Cargarémes.
Libramientos.
Estados de los bagajes faci

litados á diferentes clases del 
ejército y Guardia civil.

Idem de alojamientos.
Idem de Beneficencia.
Matrículas para la contribu

ción industrial y de comercio.
Estados de los juicios verb-a 

les verificados en cada mes.
Idem de los actos de concilia

ción.
Matrículas de las personas 

que contribuyen á el impuesto 
de carruajes y caballerias.

Fés de vida.
Aniillaramientos.
Repartimientos.
Nóminas.

ALBACETE.

Imprenta de Serna y Soler.
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